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Bogotá D.C., 
25 -3-03838 

Oficio No. 

Señores 
RODRIGUEZ ROJAS JOSE FRANCISCO (PROPIETARIO COMUNERO) / JUANA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ CASALLAS / MARIA VIRGINIA RODRIGUEZ DE TORO / ANA CELINA RODRIGUEZ 
/ RODRIGUEZ ROJAS MARIA ANA GRACIELA / RODRIGUEZ ROJAS MARTIN EMILIO / 
RODRIGUEZ ROJAS MIGUEL ARCANGEL 
KR 14 A BIS 69 A 39 S 
Ciudad. 

REFERENCIA: Radicado por correspondencia 25322933 del 22 de septiembre de 2025. 
ASUNTO: Renuncia como Constructor Responsable, Acto Administrativo 11001-3-25-1162 del 
15 de mayo de 2025. 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento el escrito radicado ante este despacho 
con referencia 25319091 del 08 de agosto de 2025, mediante el cual el profesional WILLIAM 

LEONARDO PINILLA SANTANA está renunciando a la calidad de Constructor Responsable del 
Acto Administrativo 11001-3-25-1162 del 15 de mayo de 2025, para su conocimiento y con el 
fin de que designe el nuevo el Constructor Responsable. 

Es preciso aclarar que el nuevo constructor responsable debe acreditar 
una experiencia mayor de tres años de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
400 de 1997, así mismo, deberá anexar los siguientes documentos: 

• Carta de solicitud de cambio constructor, firmada por los propietarios del predio. 

• Carta de aceptación del nuevo Constructor Responsable. 
• Copia de la cedula de ciudadanía y matricula profesional. 
• Certificaciones de experiencia profesional del nuevo Constructor Responsable. 

Estas certificaciones deben ir acorde a los Artículos 33 y 34 de la ley 400 de 1997: 

`Artículo 332.-directores de construcción. Modificado por el art. 5, Ley 1229 de 2008. El 
director de construcción debe ser un ingeniero civil o arquitecto, o ingeniero mecánico en 
el caso de estructuras metálicas o prefabricadas, poseer matrícula profesional y acreditar.•• •- . 
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I  CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

ante la "Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes", los requisitos de experiencia establecidos en el siguiente artículo., 

Artículo 34'2.- Experiencia. El director de construcción debe acreditar una experiencia 
mayor de tres (3) años de ejercicio, contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional, bajo la dirección de un profesional facultado para tal fin, en una o varias 
actividades, tales como construcción, diseño estructural, diseño de elementos no 
estructurales, trabajos gotécnicos, interventoría o supervisión técnica, o acreditar 
estudios de postgrado en el área de construcción, estructuras, geotécnica o ingeniería 
sísmica" 

Cordialmente, 	 • 110  • 

Proy c •: JP 
Revis A.L. 

Anexo: 25322933. 
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Curaduria Urbana No 3 de Bogota D.0 í Entrada 

Fecha: 22109/2025 12:51:56 p. m. 

Entrada VUR No: 25-3-22933 

Folios: 1 

7ipo Documento: RENUNCIA 

Bogotá D.C. 

Señores: 
Curaduría Urbana No 3 
Ciudad 

Referencia: Renuncia como constructor responsable 

Respetados señores: 

WILLIAM LEONARDO PINILLA SANTANA identificado con número de 
cedula 79.762.255 de Bogotá con matrícula profesional No MP. 
A25042008-79762255 me permito informar mi renuncia como 
arquitecto y constructor responsable del acto administrativo No 11001-
3-25-1162 con fecha de expedición 15 de mayo de 2025 y número de 
radicado 11001-3-24-1339 para el predio ubicado en la 
KR 14 A BIS 69 A 39 aprobada por esta curaduría, toda vez que no 
estaré a cargo, ni ejecutare la obra para el predio en mención, puesto 

que fui contratado única 	exclusivamente 	para el trámite y 

elaboración de los planos para la obtención de la dicha licencia de 

construcción. 

Cordialmente, 

1lG  

 

 

 

 

WILLIAM LEONARDO PINILLA SANTANA 

CC. 79.762.255 de Bogotá 

MP. A25042008-79762255 
i-xp 710 
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